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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1331 DE 2001

(Noviembre 13)

“Por medio del cual se suprimen la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Quibdó, y la Oficina Judicial de Quibdo, se determina la circunscripción territorial del Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Medellín; y se crean la Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdo y la Oficina de Apoyo de Quibdó “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo del artículo 7º del Acuerdo 74 de 1996. 

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO. Suprimir la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó, con su planta de personal, conformada por los siguientes cargos

No DE CARGOS

DENOMINACIÓN DEL CARGO


GRADO

Un
(1)


Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial

Un
(1)


Profesional Universitario 



11

Un
(1)


Asistente Administrativo 



09

Cuatro(4)


Asistente Administrativo 



07

Tres
(3)


Asistente Administrativo 



06

Un
(1)


Auxiliar Administrativo 




05

Dos
(2)


Auxiliar Administrativo 




04

Dos
(2)


Auxiliar de Servicios Generales

 

03

ARTICULO SEGUNDO. Suprimir la Oficina Judicial de Quibdó, con su planta de personal, conformada por los siguientes cargos

No DE CARGOS

DENOMINACIÓN DEL CARGO


GRADO

Un
(1)


Jefe de Sección




13

Un 
(1)


Profesional Universitario



11

Un
(1)


Jefe de Grupo





08

Cinco
(5)


Auxiliares Administrativos



05

ARTICULO TERCERO.- Adscribir a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín los recursos financieros, técnicos y físicos con que venía operando la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y la Oficina Judicial de Quibdó. 

ARTICULO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, conforme a las órdenes, directrices y orientaciones del Director Ejecutivo de Administración Judicial, tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial en los despachos y corporaciones judiciales y en los Consejos Seccionales de la Judicatura de Antioquia y Chocó, que tengan o lleguen a tener como sede los siguientes Municipios:

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

ABEJORRAL
ABRIAQUÍ
ALEJANDRÍA
AMAGÁ
AMALFI
ANDES
ANGELÓPOLIS
ANGOSTURA
ANORÍ
ANZÁ
APARTADÓ
ARBOLETES
ARGELIA
ARMENIA
BARBOSA
BELMIRA
BELLO
BETANIA
BETULIA
BOLÍVAR
BRICEÑO
BURITICÁ
CÁCERES
CAICEDO
CALDAS
CAMPAMENTO
CAÑASGORDAS
CARACOLÍ
CARAMANTA
CAREPA
CARMEN DE VIBORAL
CAROLINA
CAUCASIA
CISNEROS
COCORNÁ
CONCEPCIÓN
CONCORDIA
COPACABANA
CHIGORODÓ
DABEIBA
DON MATÍAS
EBÉJICO
EL BAGRE
EL PEÑOL
EL RETIRO
EL SANTUARIO
ENTRERRÍOS
ENVIGADO
FREDONIA
FRONTINO
GIRALDO
GIRARDOTA
GÓMEZ PLATA
GRANADA
GUADALUPE
GUARNE
GUATAPÉ
HELICONIA
HISPANIA
ITAGUÍ
ITUANGO
JARDÍN
JERICÓ
LA CEJA
LA ESTRELLA
LA PINTADA
LA UNIÓN
LIBORINA
MACEO
MARINILLA
MEDELLÍN
MONTEBELLO
MURINDÓ
MUTATÁ
NARIÑO
NECOCLÍ
NECHÍ
OLAYA
PEQUÉ
PUEBLO RICO
PUERTO BERRÍO
PUERTO NARE
PUERTO TRIUNFO
REMEDIOS
RIONEGRO
SABANALARGA
SABANETA
SALGAR
SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA
SAN CARLOS
SAN FRANCISCO
SAN JERÓNIMO
SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA
SAN JUAN DE URABÁ
SAN LUIS
SAN PEDRO
SAN PEDRO DE URABÁ
SAN RAFAEL
SAN ROQUE
SAN VICENTE
SANTA BÁRBARA
SANTO DOMINGO
SEGOVIA
SONSÓN
SOPETRÁN
SANTA. ROSA DE OSOS
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA
TÁMESIS
TARAZÁ
TARSO
TITIRIBÍ
TOLEDO
TURBO
URAMITA
URRAO
VALDIVIA
VALPARAÍSO
VEGACHÍ
VENECIA
VIGÍA DEL FUERTE
YALÍ
YARUMAL
YOLOMBÓ
YONDÓ
ZARAGOZA
DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCO

ACANDÍ
ALTO BAUDÓ
ATRATO
BAGADO
BAHÍA SOLANO
BAJO BAUDÓ
BOJAYÁ
CANTÓN DE SAN PABLO
CERTEGUI
CONDOTO
EL CARMEN
ITSMINA
JURADÓ
LITORAL DE SAN JUAN
LLORÓ
MEDIO ATRATO
MEDIO BAUDÓ
MEDIO SAN JUAN
NOVITA
NUQUÍ
QUIBDO
RÍO IRÓ
RÍO QUITO
RÍOSUCIO
SIPÍ
TADÓ
UNGÍA
UNIÓN PANAMERICANA
ARTICULO QUINTO.- Crear la Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó-Chocó, bajo la dependencia y coordinación de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, encargada de apoyarla para el cumplimiento de sus funciones en los términos del artículo 103 de la Ley 270 de 1996, en relación con los despachos, corporaciones judiciales y el Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó con sede en los municipios que hacen parte del Departamento del Chocó, especialmente en lo relacionado con :

1.
Dar soporte a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 

2.
Administrar los bienes y recursos destinados al funcionamiento de los despachos judiciales del ámbito de su circunscripción territorial, en los términos que le señale la Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín.

3.
Administrar los bienes dados de baja en los despachos judiciales del ámbito de su circunscripción territorial, de conformidad con las instrucciones que le imparta la Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín en desarrollo de lo dispuesto en el Acuerdo 200 de 1996.

4.
Las demás funciones que le delegue el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Medellín.

PARÁGRAFO: La Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó deberá rendir informes al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Medellín, en los términos y condiciones que éste tuviere a bien exigirle.

ARTICULO SEXTO La Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó tendrá la siguiente planta de personal.

No DE CARGOS

DENOMINACIÓN DEL CARGO


GRADO

Un
(1)


Director Administrativo




NOM

Dos
(2)


Asistente Administrativo 



05

AREA ADMINISTRATIVA

Un    (1)


Profesional Universitario 



13

Un    (1)


Asistente Administrativo 



06

AREA FINANCIERA CONTABLE

Un    (1)


Profesional Universitario 



13

Un    (1)


Asistente Administrativo 



06

AREA DE SISTEMAS

Un    (1)


Técnico






11 

PARÁGRAFO.-
El Director Administrativo de la Oficina Coordinación Administrativa de Quibdó, será designado por el Director Seccional de Administración Judicial de Medellín, de terna que para tal efecto le envíe la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. A su vez el Director Administrativo designará a sus subalternos. 

ARTICULO SEPTIMO.- Crear la Oficina de Apoyo de Quibdó, adscrita a la Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó, con la siguiente planta de personal:.

No DE CARGOS

DENOMINACÓN DEL CARGO


GRADO

Un
(1)


Profesional Universitario


   13

Tres
(3)


Auxiliar Administrativo


   
05

Un
(1)


Auxiliar Administrativo


  
04

Un
(1)


Auxiliar Administrativo


   
03

PARÁGRAFO.-
El Profesional Universitario de la Oficina de Apoyo, será designado por el Director Administrativo de la Coordinación Administrativa de Quibdó y el Profesional Universitario nombrará a sus subalternos. 

ARTICULO OCTAVO.- La Oficina de Apoyo de Quibdó tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de soporte y apoyo Técnico-judicial a la función de administración de justicia ejercida por los diferentes despachos judiciales de su sede.

2. Realizar diariamente el reparto automatizado o manual de los procesos que ingresen a todos los juzgados ubicados en su sede.

3. Dentro del ámbito de su circunscripción territorial, suministrar oportuna y eficazmente la información que requieran los interesados y las autoridades debidamente facultadas.

4. Recibir las presentaciones personales de las demandas, poderes, y demás memoriales que según la ley la requieran.

5. Llevar y organizar los listados de auxiliares de la administración de justicia, y suministrar la información y apoyo requerido por los despachos judiciales.

6. Dentro del ámbito de su circunscripción territorial, realizar con la debida celeridad las notificaciones personales y por aviso, y las citaciones del caso, zonificando la ciudad para una mayor eficacia en la prestación del servicio e informar oportunamente a los despachos judiciales sobre los resultados de dichas gestiones procesales, y llevar un control estricto sobre las mismas.

7. Recaudar el valor de las notificaciones, cuya tarifa, manejo y destinación se sujetarán a los reglamentos que expida la Sala Administrativa.

8. Prestar el servicio de fotocopiado de los documentos y actuaciones judiciales, con sujeción a los reglamentos sobre arancel judicial, en los casos a que haya lugar.

9. Llevar y custodiar los procesos cuyo archivo se ordene por los despachos judiciales, facilitar su consulta, y expedir las copias, desgloses de documentos y certificaciones que les sean solicitados, de conformidad con los reglamentos que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

10. Efectuar la contabilización y custodia de los títulos judiciales y demás valores que los jueces le encomienden, para entregarlos con su previa autorización 

11. Las demás que le asigne la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

ARTICULO NOVENO.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar los traslados presupuestales necesarios a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del 1º  de marzo del año 2002 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, se publicará en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.  

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre del año 2001.  

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ 

Secretaria 
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